
 
 
 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

    Trece de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00252-00 
 
 
I. Tal como lo dispone el artículo 109 del C.  G. del P., se incorpora al 

expediente la respuesta de la apoderada judicial de la parte demandante 

mediante la cual informa que la posibilidad más viable para poder realizar la 

prueba de ADN es con las progenitoras de las demandadas. 

 

II. Acorde con lo anterior, en atención al canon 42 Ibídem, velando por la rápida 

solución del proceso, se ORDENA a MARTHA SÁNCHEZ y ELIANA 

ESPINOSA, progenitoras de las demandadas PAOLA ANDREA MESA 

SÁNCHEZ y GERLADINE MESA ESPINOSA, respectivamente, para que 

asistan a la toma de muestras biológicas para la práctica de la prueba de ADN 

la cual se llevará a cabo en la sede de Medicina Legal Antioquia. 

 

Atendiendo la premura con que ordena la vinculación, toda vez que la práctica 

de la prueba de ADN está programada para el 15 de marzo de 2023 a las 10:30 

a.m., se dispone que aparte de la notificación por Estados del corriente auto, 

artículo 295 del C. G. del P., se informe a la parte interesada lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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